
Localidad

Código del

proyecto

Nombre del

proyecto

Etapa del

proyecto

Nombre Plan

de 

Desarrollo 

Local

Objetivo 

estratégico

Programa

Sector

Línea Concepto de gasto
Componente del 

proyecto
Indicador

Gobierno confiable Fortalecimiento institucional
FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL

Estrategias de 

fortalecimiento 

institucional 

realizadas

Gobierno confiable
Inspección, vigilancia y 

control.
IVC

Estrategias de 

inspección, 

vigilancia y 

control 

realizada

Gobierno confiable Infraestructura local
INFRAESTRUCTURA 

LOCAL

Sedes 

administrativas 

locales 

intervenidas.

   

   

   

   

   

   

Año de

vigencia
2025 - 2028

3. INICIATIVAS CUIDADANAS

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN

"TEUSAQUILLO CAMINA SEGURA: TEUSAQUILLO NUESTRA LOCALIDAD NUESTRA CASA"

Objetivo 5. Bogotá Confía en su Gobierno

Programa 33. Fortalecimiento institucional para un Gobierno confiable

GOBIERNO

Líneas de 

inversión

Anexo 1.2 FORMATO DOCUMENTO TECNICO DE SOPORTE  - DTS

1. IDENTIFICACIÓN 

Teusaquillo

2664

Teusaquillo eficiente y transparente

Inversión/Ejecución/Operación



Código Alternativa de solución

Describa la manera 

como la iniciativa se 

incorpora a este 

proyecto de inversión

01 - Problema

02 - Descripción del universo

a. 

Descripción 

del universo

b. Cuantificación 

del universo

c. Localización del 

universo
d. Unidad de medida

Fuente de 

Información

Personas 

residentes en 

Teusaquillo

164384,0 Teusaquillo
Personas residentes en 

Teusaquillo
DANE

Situación actual (Descripción de la situación existente con respecto al problema)

Entre las posibles causas del problema en cuestión se encuentran:

● Dificultades para establecer consensos institucionales con los actores claves frente a la visión política para impulsar la descentralización 

administrativa, política y territorial.

● Falta de definición de competencias, entre el nivel distrital y local, lo que ocasiona

● Los recursos asignados a los Fondos de Desarrollo Local provienen de un porcentaje de participación de los ingresos corrientes del nivel central 

(entre el 10% y el 20 %) pero la reglamentación contenida en el Decreto 101 de 2010 no alcanza a establecer una autonomía administrativa local. 

La representación legal de los fondos de desarrollo local está en el Alcalde Mayor pero no en los alcaldes locales.

● No existe reconocimiento de las alcaldías locales como personas jurídicas con autonomía administrativa y por ende, no poseen una estructura 

administrativa propia.

● En los últimos años se ha incrementado la población de cada una de las localidades y se les han asignado nuevas funciones a los Alcaldes 

Locales, sin incrementar el equipo de trabajo con personal de carrera administrativa o el mejoramiento de la infraestructura física y tecnológica.

● La planta de personal con la que cuentan las localidades es principalmente la de las Alcaldías Locales, aunque la planta de la Secretaría Distrital 

de Gobierno es global, históricamente la mayor parte de dicha planta está dirigida a las alcaldías locales (66% en 2010), pero predomina el nivel 

asistencial y sobre éstos recaen el funcionamiento de las alcaldías.

● La infraestructura física de las Alcaldías Locales no se ajusta a los conceptos modernos de gestión administrativa, son construcciones antiguas 

o edificaciones diseñadas para otros usos que no permiten contar con los espacios suficientes, ni contribuyen a la prestación eficiente de los 

servicios.

● La utilización de las Tecnologías de Información y Comunicación para la gestión administrativa ha permitido avanzar en la organización de la 

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Problema Central
Se percibe un bajo nivel de confianza de la ciudadanía en la gestión de las Alcaldías Locales; poco avance en el proceso de descentralización en 

Bogotá D.C.; y dificultades para lograr un óptimo desarrollo de actividades de inspección, vigilancia y control, en el marco de las competencias 

locales.

Según la encuesta de percepción ciudadana 2019 del programa Bogotá cómo vamos, la ciudadanía siente cierto distanciamiento o insatisfacción 

frente a los resultados y gestiones de la Alcaldía Mayor, la Secretaría Distrital de Gobierno y por lo tanto en las Alcaldías Locales. Por ejemplo, el 

Antecedentes
El modelo de descentralización territorial para el Distrito Capital establecido en los artículos 322 al 327 de la Constitución Política de Colombia de 

1991 y materializado mediante el Decreto Ley 1421, presenta cierto tipo de debilidades relacionadas con asuntos como la asignación de las 

competencias y funciones específicas entre las autoridades distritales y locales; el aparato administrativo de las Alcaldías Locales para el 

cumplimiento de las funciones técnicas y administrativas asignadas a éstas; la gestión articulada de los territorios por las autoridades locales y 

distritales, el bajo nivel de empoderamiento de los ciudadanos.

Mediante el acuerdo 257 del 2005 se dio la construcción de los sectores, uno de estos fue el sector de localidades que tiene como objetivo servir 

de marco para la descentralización territorial y la desconcentración de la prestación de los servicios y el ejercicio de las funciones a cargo de las 

autoridades distritales. Hasta el momento se han realizado avances en la desconcentración administrativa pero no en la descentralización, por la 

ausencia de normatividad en la distribución de competencias y funciones administrativas entre las autoridades distritales y locales, cada una de 

las administraciones distritales ha generado lineamientos de política y directrices en los distintos planes de desarrollo frente al tema.



No. Actor Posición
Intereses o 

expectativas

Contribución 

o gestión

1 Ciudadano Beneficiario

Interés en que la Alcaldía 

Local resuelva sus 

situaciones

Alcaldía 

eficiente y 

dispuesta a la 

atención al 

ciudadano

01 - Objetivo general

02 - Objetivos específicos

No.
Componentes del 

Proyecto
Objetivos específicos

1
FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL

Generar grupos de trabajo 

eficiente que permitan que 

administrativamente la Alcaldía 

se encuentre en óptimo 

funcionamiento.

2 IVC

Fortalecer las inspecciones de 

policia así como los grupos de 

trabajo del área de Gestión 

Jurídica de la Alcaldía Local de 

Teusaquillo.

5. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE PARTICIPANTES

6. OBJETIVOS

Objetivo General 

Propiciar por una estructura de contratación eficiente que esté a la altura de satisfacer las necesidades de la 



3 INFRAESTRUCTURA LOCAL

Propiciar las actividades 

necesarias para la puesta en 

funcionamiento de una sede de 

la Alcaldía Local de Teusaquillo

4

5

6

7

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año
Código de la 

propuesta
Título de la propuesta Ruta de participación

Describa la 

manera 

como la 

propuesta se 

incorpora en 

el 

componente 

del proyecto 

de inversión

2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

contribuye al fortalecimiento de la gestión de las alcaldías locales, de modo tal que las relaciones y cercanía entre 

ciudadanos y ciudadanas y administración pública distrital se desarrolle en el marco de los logros de ciudad y la 

implementación de los enfoques poblacional-diferencial, de género, territorial, cultura ciudadana y ambiental 

además presentes en el Plan de Desarrollo Distrital.

Es así como se contemplan los siguientes componentes:

1. CAPACIDAD INSTITUCIONAL LOCAL, la cual incluye, entre otros, los siguientes alcances:

a. Adquisición y modernización de infraestructura tecnológica.

b. Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión.

c. Dotación de mobiliario.

d. Adquisición de parque automotor.

e. Manejo y administración de bienes inmuebles, toma física de inventarios y avalúos.

7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Descripción general del proyecto
El fortalecimiento de la gestión institucional de las Alcaldías Locales, está orientado a promover la gobernabilidad democrática local mediante 

procesos de planeación y participación para el desarrollo local, que permitan generar condiciones de gobernanza local y de fortalecimiento de la 

capacidad institucional de las alcaldías locales para garantizar la entrega efectiva de bienes y servicios a la ciudadanía. El concepto de 

“Fortalecimiento Institucional” comprende el desarrollo de aquellas actividades y/o acciones que desarrollan, promueven, fortalecen y consolidan 

las buenas prácticas en la administración pública en el nivel local del Distrito Capital en el marco de

una gestión pública más inteligente, abierta, cercana y colaborativa, apoyada en la transformación digital y la innovación pública para brindar 

mejores servicios a la ciudadanía.

Por lo tanto, está encaminado a fortalecer la confianza ciudadana y el buen gobierno, orientada hacia el servicio de la ciudadanía diversa, la 

optimización de procedimientos y costos de prestación de servicios en un modelo de costo – beneficio.

COMPONENTE 1 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Descripción del componente



Año
UPL/área rural de la 

localidad
Barrio/vereda Localización especifica

2025

04-Población a beneficiar 

Descripción 

de la 

población

2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Descripción del componente
el rol de los(as) alcaldes(as) Locales en materia policiva y de convivencia conforme a las normas vigentes 

(artículo 86.8 del Decreto 1421 de 1993; artículo 29, 128 numeral 4, 205 numeral 9, 210 parágrafo 1 de la Ley 

1801 de 2016; Decreto 411 de 2016 y el artículo 7 del Acuerdo Distrital 740 de 2019), es el de autoridad de 

policía y agente articulador de las labores de Inspección, Vigilancia y Control en cuanto a  gestión administrativa e 

institucional que permita al Inspector de Policía y/o al Corregidor desarrollar efectivamente su labor, concentrando 

en estos últimos el rol de autoridad policiva y de convivencia a nivel local de acuerdo con la Ley. En 

consecuencia, los(as) Inspectores(as) de Policía del Distrito asumen los temas relacionados con urbanismo, 

espacio público y establecimientos de comercio, los cuales antes de la Ley 1801 de 2016 eran catalogados como 

infracciones y el mecanismo de control se adelantaba por el procedimiento administrativo sancionatorio en 

cabeza de los alcaldes(as) Locales. Así las cosas, a través de este componente la Alcaldía Local puede 

fortalecer el área jurídica para prestar mejores servicios a la ciudadanía

COMPONENTE 2 IVC

Cantidad

Criterios



Año
Código de la 

propuesta
Título de la propuesta Ruta de participación

Describa la 

manera 

como la 

propuesta se 

incorpora en 

el 

componente 

del proyecto 

de inversión

2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año
UPL/área rural de la 

localidad
Barrio/vereda Localización especifica

2025

04-Población a beneficiar 

Descripción 

de la 

población

2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

COMPONENTE 3 INFRAESTRUCTURA LOCAL

Cantidad

Criterios



02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año
Código de la 

propuesta
Título de la propuesta Ruta de participación

Describa la 

manera 

como la 

propuesta se 

incorpora en 

el 

componente 

del proyecto 

de inversión

2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año
UPL/área rural de la 

localidad
Barrio/vereda Localización especifica

2025 Teusaquillo

04-Población a beneficiar 

Descripción 

de la 

población

2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Descripción del componente
La modernización de las sedes administrativas de las Alcaldías Locales establece la Adquisición de predios, 

estudios y diseños, construcción y/o adecuación locativa de sedes, con el fin de transformarlas en Centros 

Administrativos Locales; en aras de que laciudadanía logre tener en un mismo lugar los servicios integrales que 

requiera, de igual forma el gobierno local responderá de manera eficiente y oportuna las solicitudes que demanda 

la ciudadanía.

Este modelo de transición progresiva contribuye al proceso social acercando a la ciudadanía a la adopción de 

nuevas tecnologías. De manera que para la puesta en marcha de esta modernización se deberá tener en cuenta 

que el estado actual de cada una de las sedes, estableciendo un análisis de las necesidades, los tiempos para la 

realización de los diferentes proyectos (modernización, adecuación y/o ampliación de las sedes) y los recursos 

para la realización disponibles de estas intervenciones.

Cantidad

Criterios



Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año
Código de la 

propuesta
Título de la propuesta Ruta de participación

Describa la 

manera 

como la 

propuesta se 

incorpora en 

el 

componente 

del proyecto 

de inversión

2025 hhhh

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año
UPL/área rural de la 

localidad
Barrio/vereda Localización especifica

2025

04-Población a beneficiar 

Descripción 

de la 

población

2025 2026 2027 2028

Cantidad

COMPONENTE 4 0

Descripción del componente



05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año
Código de la 

propuesta
Título de la propuesta Ruta de participación

Describa la 

manera 

como la 

propuesta se 

incorpora en 

el 

componente 

del proyecto 

de inversión

2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año
UPL/área rural de la 

localidad
Barrio/vereda Localización especifica

2025

Descripción del componente

COMPONENTE 5 0

Criterios



04-Población a beneficiar 

Descripción 

de la 

población

2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año
Código de la 

propuesta
Título de la propuesta Ruta de participación

Describa la 

manera 

como la 

propuesta se 

incorpora en 

el 

componente 

del proyecto 

de inversión

2025

03 -Ubicación de la inversión del componente

Año
UPL/área rural de la 

localidad
Barrio/vereda Localización especifica

COMPONENTE 6 0

Descripción del componente

Cantidad

Criterios



2025

04-Población a beneficiar 

Descripción 

de la 

población

2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

Nombre

01 -Descripción del componente

02 -Propuestas de presupuestos participativos asociadas al componente

Año
Código de la 

propuesta
Título de la propuesta Ruta de participación

Describa la 

manera 

como la 

propuesta se 

incorpora en 

el 

componente 

del proyecto 

de inversión

2025

COMPONENTE 7 0

Descripción del componente

Cantidad

Criterios



03 -Ubicación de la inversión del componente

Año
UPL/área rural de la 

localidad
Barrio/vereda Localización especifica

2025

04-Población a beneficiar 

Descripción 

de la 

población

2025 2026 2027 2028

05-Criterios de selección de la población beneficiaria

01 - Objetivo general

02 - Cadena de valor objetivos específicos

Propiciar por una estructura de contratación eficiente que esté a la altura de satisfacer las necesidades de la 

8. CADENA DE VALOR 

Objetivo General 

Cantidad

Criterios



OBJETIVO 1 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Realizar 4 estrategias 

de fortalecimiento 

institucional (una por 

vigencia).

Estrategias de 

fortalecimiento institucional 

realizadas

Fortalecimiento 

institucional.
4

2  

3  

No.
Meta Plan de 

Desarrollo Local

Meta Producto Plan de 

Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan 

de Desarrollo Distrital

Producto 

política 

pública

1

Realizar 4 estrategias 

de fortalecimiento 

institucional (una por 

vigencia).

N/A

Índice de calidad del 

servicio brindado en las 

entidades distritales 

(Porcentaje)

2    

3    

OBJETIVO 2 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1

Realizar 4 estrategias 

de inspección, 

vigilancia y control (una 

por vigencia).

Estrategias de inspección, 

vigilancia y control realizada

Inspección, vigilancia y 

control (IVC).
4

2  

3  

No.
Meta Plan de 

Desarrollo Local

Meta Producto Plan de 

Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan 

de Desarrollo Distrital

Producto 

política 

pública

1

Realizar 4 estrategias 

de inspección, 

vigilancia y control (una 

por vigencia).

N/A

Índice de calidad del 

servicio brindado en las 

entidades distritales 

(Porcentaje)

2    

3    

Objetivo Específico

0

Articulación Sistema Distrital de Planeación

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

Objetivo Específico

0

Articulación Sistema Distrital de Planeación

IVC



OBJETIVO 3 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1
Intervenir 1 sede 

administrativa local

Sedes administrativas 

locales intervenidas.

Sedes administrativas 

locales intervenidas.
1

2  

3  

No.
Meta Plan de 

Desarrollo Local

Meta Producto Plan de 

Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan 

de Desarrollo Distrital

Producto 

política 

pública

1
Intervenir 1 sede 

administrativa local
N/A

Índice de calidad del 

servicio brindado en las 

entidades distritales 

(Porcentaje)

2    

3    

OBJETIVO 4 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1  

2  

3  

No.
Meta Plan de 

Desarrollo Local

Meta Producto Plan de 

Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan 

de Desarrollo Distrital

Producto 

política 

pública

1    

2    

3    

OBJETIVO 5 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1  

2  

3  

No.
Meta Plan de 

Desarrollo Local

Meta Producto Plan de 

Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan 

de Desarrollo Distrital

Producto 

política 

pública

1    

2    

3    

Articulación Sistema Distrital de Planeación

0

Objetivo Específico

0

Articulación Sistema Distrital de Planeación

0

Articulación Sistema Distrital de Planeación

0

Objetivo Específico

0

0

Objetivo Específico



OBJETIVO 6 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1  

2  

3  

No.
Meta Plan de 

Desarrollo Local

Meta Producto Plan de 

Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan 

de Desarrollo Distrital

Producto 

política 

pública

1    

2    

3    

OBJETIVO 7 Componente

No. Meta proyecto (actividad) Indicador Producto Cantidad (cuatrenio)

1  

2  

3  

No.
Meta Plan de 

Desarrollo Local

Meta Producto Plan de 

Desarrollo Distrital

Meta Estratégica Plan 

de Desarrollo Distrital

Producto 

política 

pública

1    

2    

3    

Metas 

proyecto

Componente

s del 

proyecto

Objetos de gasto 

financiados
2025 2026 2027 2028

Cumplimiento meta $ 2.430.260.000 $ 2.434.000.000 ############ ############

Cumplimiento meta $ 2.430.260.000 $ 2.434.000.000 ############ ############

Cumplimiento meta $ 982.804.335 $ 0 $ 0 $ 0

Realizar, 4, 

Estrategia(s), 

de inspección, 

vigilancia y 

control (una 

por vigencia)

IVC

Intervenir 1 

sede 

administrativa 

local

INFRAESTRU

CTURA 

LOCAL

0

Articulación Sistema Distrital de Planeación

9. FLUJO FINANCIERO

Costos (Cifras en pesos colombianos)

Realizar, 4, 

Estrategia(s), 

de 

fortalecimiento 

institucional 

(una por 

vigencia).

FORTALECIMI

ENTO 

INSTITUCION

AL

0

Objetivo Específico

0

Articulación Sistema Distrital de Planeación

0

Objetivo Específico



$ 5.843.324.335 $ 4.868.000.000 ########### ###########

Nivel Tipo
Descripción del 

riesgo
Probabilidades Impacto Efectos

Medidas de 

mitigación

Objetivo 

General
De calendario

Bajo presupeusto para 

concreción de metas
Moderado Menor

Servicios no 

prestados a la 

ciudadanía

Cronogramas 

de contratación 

establecidos

12. GERENCIA DEL PROYECTO

Beneficios y resultados esperados

Una alcaldía eficiente para atender las funciones que le corresponden en el marco policial y administrativo

TOTAL ANUAL DE COSTOS

COSTO TOTAL DEL PROYECTO $ 20.877.324.335

10. ANÁLISIS DE RIESGOS

Riesgos Propósito

11. BENEFICIOS Y RESULTADOS ESPERADOS DEL PROYECTO

Copiar Meta

Copiar Meta

Copiar Meta

Intervenir 1 

sede 

administrativa 

local

INFRAESTRU

CTURA 

LOCAL

Copiar Meta



Correo electrónico:

Correo electrónico:

Correo electrónico:

Versión Fecha de actualización Descripción

1 27/11/2024 Creación

2 19/08/2025 Excedentes Sede

Responsable del proyecto: Mateo Andrés Sánchez Ortega
mateo.sanchez@gobiernobo

gota.gov.co

13. HOJA DE VIDA DEL PROYECTO

Jefe Plan: María Angélica González Russi
alcalde.teusaquillo@gobiern

obogota.gov.co

Operador (SEGPLAN): Mateo Andrés Sánchez Ortega
mateo.sanchez@gobiernobo

gota.gov.co


